
MUNICIPAL!DAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

¡t

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"059 .}O}O.I'4DASA

Alto Selva Alegre 23 de junio de 2020.

VISTOS:

El lnforme No 100-2020-GPyP/MDASA la Gerencia de planeamiento y
Proveído N'706-2020-GM/MDASA de la Gerencia Municipal;Presupuesto, el

Y CONSIDERANDO:

unicipa lidades Provinciales
Que, el artículo 194

y Distrita son
política, económica y administrativa
denotado por el artículo I I delTÍtulo

' de la Constitución Política del que las
de Gobierno Localq autonomía

e según lontos de su competencia;
de la Ley N" 27972, Ley Orgá icipalidades,

administrativos y de , con sujeciónradica en la facultad de ejercer
al ordenamiento jurídico.

actos de

Que, según numeral 7.3 Los. Titulares de los pliegos habilitados en la presenteTransferencia de Partidal aprueban mediante Resollcién,- tr' o"r.gr"gación de los recursosautorizados en el numeral7..1, a nivel programático, dentro ou los cinco (05) días calendario de lavigencia del presente Decreto de urgenciá. copia oe la resolu.ün .. remitida dentro cte los cinco(05) días calendario de-aprobada a ló organismos señalaoos án elnumeral31.4 delartÍculo 31 delDecreto Legislativo N" 1440, Decreto LegTslativo delsistema Nácionalde presupuesto público.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ALTO SELVA ALEGRE

Que, de conformidad a la Resolución Directoral N' 036-2019-ef/50.01 que aprueba
la Directiva N" 011-2019-EF150.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", Artículo 29.
Modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 2g.2. En las modificaciones
presupuestarias a nivel institucional por transferencias de partidas, la desagregación de recursos se
aprueba por el Titular del Pliego mediante Resolución de Alcaldía, utilizando ál Modelo No O1/GL.

Por lo que, en uso de las atribuciones
Orgánica de Municipalidades y en mérito a los considerand

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- APROBAR la desagregación de tos recursos aprobados
mediante el D.U. 070-2020 por un monto de S/. 33,845.00 (TREINT|TRES MtL OCHOCTENTOS
CUARENTICINCO Y 00/100 SOLES)con cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios,
de acuerdo al siguiente detalle:

establecidas en la Ley No27972, Ley
os precedentes;

EGRESOS

secclóu s¡cur,¡ol
PLIEGO
CATEGORIA PRESUPUESTARIA
PRODUCTO/PROYECTO

ACTIVIOAD
FUENTE DE FINANCIAMIENTO
CATEGORIA DE GASTO
GENERIGA D€ GASTO

EN SOLES
lnstancias Descentralizadas
Municipalidad Distrital de Alto Sdw Alegre
9OO2 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
3999999. SIN PRODUCTO
60000s1 pRoMoctóN, tMpLEMENrnctó¡¿ y e.lecuclót¡ DE ACCIoNES DE
TNVERSToNES pARA LA REncrn¿ncrór,¡ ecoruóulce
RECURSOS ORDIMRIOS
3 GASTO CORRIENTE
2.3 BIENES Y SERVICIOS

ARTíCULO SEG
bore las Notas

UNDO: DISPONER que ta Geren
de Modificación Presupuestaria q

33,845.00

33,8¡15.00

cia de Planeamiento y
ue se requieran como

de la incorporac¡ón de dichos fondos.

REGÍSTRESE, COMUNÍ Y CÚMPLASE.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR copia de ta presente Resotución a tos
organismos señalados en el numeral31.4 delartículo 31 del Decreto Legislativo N. 1440, Decreto
Legislativo del Sistema Nacionat de presupuesto público.
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